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EN LA CIUDAD DE LIMA A LOS SIS "DÍAS DEL MES DE / GOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE= 
(2015), YO WILLIAM EONCÍO CAJAS BUSTAMANTE, ABOGADO NOTARIO DE.LÍMA, ENCARGADO 

DEL OFICIO DEL, DE IGUAL CLASE DOCTOR PERCY GONZÁLEZ VIGIL BALBUENA, SEGÚN 
LICENCIA CONCEDIDA] POR EL COLEGIO DE NOTARIOS DE Ena, EXTIENDO LA PRESENTE - 
ESCRITURA, EN EA QUE INTERVIENE: =======: - 
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DE NACIONALIDAD: PERUÁNA, = === 

  * QUIEN MANIFIESTA SER DE -ESTADO CIVIL: CASADO, : Po 
: PE PROFESIÓN U OCUPACIÓN: ECONOMISTA, ======== 5 me. — no 

“DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO: 09750066. == 
. CON BÓMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AVENIDA ARGENTINA? 4793, CARMENDE LA LEGUA, , 

REYNOSO, CALLAO. - Ssssoss====== ¿l . 
QUIEN MANIFIESTA * QUE PROCEDE EN ' NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ALICORP ==. 4 
INVERSIONES S.A. CON RUC N' 20543860361, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA 

>) ELECTRÓNICA N* 12675760 DEL REo5mO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA. ================= 
" EL OTORGANTE,ES MAYOR DE EDAD, HÁBIZ EN_EL IDIOMA-CASTELLANO, A QUIEN HE - 
IDENTIFICADO PROCEDE CONy CAFÁCIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL 
ACTO QUE ¡REALIZA Y ME HA HECHO LLEGAR UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
AUTORIZADA: PARÁQUE SU CONTENIDO. ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO 
EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO-EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR 
LITERAL ES COMO SIGUE: ===========2===== s Su===: .- 
MINUTA: — = : = > : 
SEÑOR NOTARIO: DOCTOR PERCY GONÉÁLEZ VIGIL BALBUENA: ld 

SÍRVASE USTED EXTENDER ÉN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA OTORGAMIENTO / 
DE'PODER QUE OTORGA  LICOÑY INVER ONES S.A. IDENFIFICADA CON RUC N? 20543860361, 
CON DOMICILIO EÑ LA AV. ARGENTINA N? 4793, CALDAO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL 

SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL, EDUARDO PÉREZ GUBBINS, DE NACIONALIDAD. PERUANA, * 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADÓ CON DNI N? 09750066; A FAVOR DEL SEÑOR FABRICIO VARGAS 

ELÍAS, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DNI N/O6965506 Y EN 
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ECUADOR IDENTIFICADO CONTA CÉDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA N 0959675521; EN LOS, 

7 TÉRMINOS, Y CONDICIONES SIGUIENTES: ==< == 5. 
-. PRIMERO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 04 DE JUNIO DEL 2015, EXTENDIDA ANTE y 
EL NOTARIO DE LIMA, DR. PERCY GONZÁLEZ VIGIL" BÁLBUENA DEBIDAMENTE INSCRITA.EN EL 

“— ASIENTO CAÓ014, DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA IN 12675760, DEL REGISTRO DE PERSONAS 5 

JURÍDICAS DEIMASE On OTORGÓ PODER A FAVOR DEL SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDUARDO 

a N_ PÉREZ GUBBINS, CON LAS (AS BAG CULTADES QUE APARECEN EN DICHO INSTRUMENTO PÚBLICO, QUE 

LE E PERMITE € OTORGAR Ju : E===2 A 
== "asno HACIENDO i USÓ_PEL-PODER ANTES REFERIDO, EL SEÑOR ALFREDO. LUIS MIGUEL 

_EDUAR) GUBBINS, OTORGA PODER A FAVOR DEL SEÑOR FABRICIO VARGAS ELÍAS, DE 

o a IgE poca DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DNI N 06965506, PARA QUE EN 

7:27 "NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE AL ALICORP INVERSIONES S,A., PUEDA EJERCER LAS sigui UIENTES - -- 

FACULTADES EN ECUADOR: ad 
$ Se A. EN REPRESENTACIÓN DE ALICORP INVERSIONES SA, REALICE TODOS LOS ACTOS Y ' 

NEGOCIOS JURÍDICOS QUE PUEDAN Y DESEEN CELEBRARSE Y SURTIR EFECTOS EN TERRITORIO - 

= ECUATORIANO, Y'ESPECIALMENTE PARA QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR -— y 5 

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, INCLUYENDO LAS TÁCITAMENTE CONTRAÍDAS POR LA MERA .- 

EXISTENCIA COMO ACCIONÍSTA OSOCIO EN ALGUNA COMPAÑÍA O SOCIEDAD ECUATORIANA. === 
TERCERO: EJ. PRESENTE CONTRATO NO ESTÁ AFECTO 'A IMPUESTO POR NÓ EXISTIR marea 03 

- AMOS, =o===== 
“LIMA, 20 DE JULIO DE 2015 ============ ame === mamma 2: 

FIRMADO POR ALICORP INVERSIONES 5,4. SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDUARDO PÉREZ 

) ” GUBBINS.- ; AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR MICHEL BIBER SERPA, ABOGADO CON - 

ko - REGISTRO DEL COLEGIO DE ADO DE LIMA N? 10322, ============= 

CONCLUSION: : 

HABIENDO LEÍDO EDTOAGANT TODO EL INSTRUMENTO, SE RATIFICO, FIRMÁNDOLO E 

IMPRIMIENDO SU HUELLA DACTILAR CONMIGO, DE LO QUE DOY FE, DEJANDO CONSTANCIA . i 

- QUE SE HA DADO- CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 2 27 DE LA LEY DEL o 

NOTARIADO, AL HABER SIDO ADVERTIDOS SOBRE | EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO; Ya 

DEÍ S0.AL 66 DE LA ¿MISMA LEY DEL NOTARIADO, DE LO QUE IGUALMENTE DOY FE-Y QUE ESTE 

=— INSTRUMENTO $E EXTIENDE A FOJAS DE SERIE NÚMERO: 4777670 ya VÚELTA. == sasesooso===== 
o = Y » ] Y o, 
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. ALFREDO LUIS MIGÚEL EDUARDO PEREZ a 
e A P.P. cor INVERSIONES S.A. - 

FIRMA EL: 11.08.97 fr” 
SE ade QUE LA PRESENTE ESCRITURA SE TERMINA DE F 
ONCE STO DEL AÑO TI DEL TOO DOS MID QUINCÉ. AUTORIZA LA PRESENTE ESC; 

  

  



  

MARÍA MUJICA BARREDA, NOTARIA DE LIMA, ENCARGADA DE AUTORIZAR LOS TRASLADOS DE LOS 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS NOTARIALES DEL QUE FUE NOTARIO DE LIMA DOCTOR PERCY GONZALEZ-VIGIL 
BALBUENA, AUTORIZADA SEGÚN RESOLUCION N* 011-2016-CNL/JD DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 2016, 
OTORGADO POR EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 82 A 89 DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO N2 1049, EXPIDO EL SIGUIENTE 
TRASLADO NOTARIAL: == 
TESTIMONIO. == SS 
NÚMERO DE INSTRUMENTO: 2514,============ == 

NÚMERO DE KARDEX: 128134. == 

FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA: SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.= 

QUE CORRE DE FOJAS 15570 A FOJAS 15570 VUELTA. Es ES 
DICHO INSTRUMENTO SE ENCUENTRA SUSCRITO POR TODOS LOS COMPARECIENTES Y AUTORIZADO POR 
EL NOTARIO Y GUARDA ABSOLUTA CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO ORIGINAL DE LO QUE DOY FÉ.=== 

  

  

TESTIMONIO QUE RUBRICO, SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LIMA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO.- 7 

0 

214 MUJICA BARRE: , o DAROCA 

 



EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA, 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 
esta foja corresponden al (la) Notario(a) de 

Le LUCO. Qu anron ten traccnroiis <QUU/ECe .0oo 

    

   

   Comprobante Yo GpgPecha: q Y MAR 20 
Certifica la firma del cn más no el contenido. 

Silvia Ruth go lle Mest 
VICEDECANA 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by SILVIA RUTH 
SAMANIEGO DE MESTANZA 

3. quién actua en calidad de / acting 1 in the espai 
of VICEDECANA 3 

4. y está revestido del sello / timbre de, da 'bears' Anos seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA | 

- Certificado / Certified lí 
5.en / at SEDE CENTRAL - 6. el /the 15/03/2018 

LIMA = 

7. por / by MINISTERIO DE! RELACIONES E EXTERIORES 
8. bajo el número / N? MRE9919681624513370854 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 
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Urbay Chavez Alisson Milagros 
Dirección de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

qu Ls 'only certiñes eupentelyof Sora ad e capacty fi prsonuno has 
NS 

Esta sólo certifica la eno dela Aran la capacidad dela persona firmado 
el documento público. Esta Apostilla no certifica. clconienidod: nd a 

 


